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EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.

EMVISMESA

1238.    ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE EMVISMESA, DE
FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2025, RELATIVO A APROBACIÓN DE LAS BASES
REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE
TRABAJO PARA CONTRATACIONES TEMPORALES.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO
PARA CONTRATACIONES TEMPORALES DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, S.A.

(EMVISMESA)

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.k del Reglamento de la Consejería de Administraciones
Públicas, y el artículo 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a
tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía
de Melilla así como las competencias que en materia de personal corresponden a la Empresa Municipal de la
Vivienda de Melilla S.A. (EMVISMESA), en su condición de medio propio y ente instrumental dependiente de
la Ciudad Autónoma de Melilla, y en virtud de las necesidades organizativas y de prestación del servicio, por
la presente se aprueban las siguientes Bases Generales para la contratación de personal laboral temporal.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En cualquier organización que preste servicios, el empleo de los medios materiales adecuados y de recursos
humanos suficientemente preparados es una necesidad imprescindible hoy en día para poder llevar a cabo
de forma adecuada sus fines, esto ocurre también en las organizaciones de carácter público, como es el caso
de EMVISMESA.

En la cuestión relativa a la organización de los recursos humanos en el sector público se deben de tener en
cuenta los principios constitucionales de acceso al empleo público previstos en los artículos 23.2 y 103.3 de
la Constitución Española, y que son los de igualdad, mérito y capacidad. 

La aprobación de unas Bases de la Bolsa de Trabajo pretende mejorar la calidad de las prestaciones que
reciben los ciudadanos, así como para cubrir las necesidades temporales de personal de carácter no
permanente, todo ello, dentro del marco jurídico establecido por el Real Decreto Legislativo 5/2015 del Texto
Refundido del Estatuto del Empleado Público de 30 de octubre.

En cumplimiento de la legislación básica, y para garantizar que los procedimientos de selección de personal
temporal se lleven a cabo bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad, y celeridad, se aprovecharán las
actuaciones ya realizadas en procesos selectivos ordinarios, de forma que cuando finalicen, se podrá
elaborar unas listas con aquellas personas que no hubieran superado el proceso selectivo al que se hubieran
presentado, pero sí hubieran aprobado alguna de las pruebas que lo componen.

Esos ejercicios ya superados que podrán ser meritados serán aquellos correspondientes a convocatorias
convocadas y realizadas con posterioridad a la aprobación y publicación de las presentes bases generales.

Las Bases de la Bolsa de Trabajo se dividen en tres Títulos, siendo el Preliminar el que regula cuestiones
generales sobre su objeto y finalidad. 

En el Título I se regula todo lo relativo a la creación de una Bolsa de Trabajo, que pretende agilizar la
selección de aspirantes para cubrir necesidades de empleo de carácter temporal y garantizar que los
aspirantes conozcan la valoración de sus méritos de cara a una posible contratación futura por parte de esta
Administración Pública. Para ello se ha previsto la creación de bolsas de trabajo en la que se tendrán en
cuenta los méritos aportados por los aspirantes relativos a experiencia profesional, formación y ejercicios
aprobados en convocatorias oficiales.

Por último, en el Título II se recogen las cuestiones relativas a la disponibilidad de los aspirantes, de tal forma
que se establecen los efectos de la renuncia por parte de los aspirantes a una cobertura temporal de empleo,
las renuncias voluntarias o el procedimiento a seguir por parte de la unidad administrativa correspondiente
para contactar con los aspirantes, garantizando que quede constancia fehaciente de cualquier incidencia que
sobrevenga en la disponibilidad de los aspirantes. 

Las presentes Bases han sido negociadas por la representación sindical existente en EMVISMESA, para que
en su tarea de defensa de los intereses colectivos que tienen asignados tengan participación en los procesos
selectivos.
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